
OBLIGACIÓN NUMERO 1 

Organizar la documentación asignada de acuerdo con los procesos de gestión 

archivística establecidos por la entidad, incluyendo actividades como la 

clasificación, ordenación, depuración y foliación de los documentos 

 

OBLIGACIÓN NUMERO 2 

Realizar adecuadamente el proceso de rotulación de las cajas y carpetas, 

garantizando que la identificación se aclara y cumpla con las normas establecidas 

por la entidad para facilitar la localización y conservación de los documentos. 

 

 



OBLIGACIÓN NUMERO 3 

Asistir a las sensibilizaciones y capacitaciones ofrecidas por la entidad sobre los 

temas relacionados con el objeto del contrato. 

 

 

 

 

 

 



OBLIGACIÓN NUMERO 4 

Las demás funciones que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme 

a la naturaleza del mismo, se anexa el reporte de los documentos gestionados por 

DOCU SNR. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 


